
EL FUTURO DE LAS 

MEDIDAS DE CONTROL DE 

IBR EN ESPAÑA 

2º FORO IBÉRICO DE VACUNO 
Zaragoza, 26 de septiembre de 2018 



CATEGORIZACIÓN 
Exóticas: Erradicación inmediata (repercusiones más 

graves) A 

Enfermedades endémicas: Programa erradicación B 

Enfermedades programas control voluntarios con garantías 

adicionales para prevenir diseminación a zonas libres C 

Enfermedades controladas aplicando medidas en 

comercio (prevenir diseminación) D 

Programas Vigilancia E 
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SITUACIÓN DE LA IBR EN ESPAÑA 

Varias CCAA han desarrollado Programas de 

control de IBR en sus respectivos territorios o 

tienen previsto comenzar a aplicarlos: 

 

Galicia, Asturias, Cantabria, País Vasco, 

Castilla y León, Cataluña, etc. 



Principales 

destinos en 

2017 

EXPORTACIÓN DE BOVINOS VIVOS 



EVOLUCIÓN DE PRECIOS VACUNO 



TURQUÍA: engorde y reproductores 
 

Proceden de explotaciones en las que, de acuerdo a información oficial, no se han 

registrado evidencias clínicas o patológicas de rinotraqueítis infecciosa bovina en 

los últimos 12 meses, 

 

y 

 

- o bien No han sido vacunados contra IBR/IPV y han sido sometidos a una prueba 

serológica (ELISA gB o seroneutralización) llevado a cabo, al menos, 14 días 

después del inicio del aislamiento y los resultados han sido negativos. 

 

- o bien Han sido vacunados únicamente con vacunas marcadas para IBR/IPV 

autorizadas por la UE (aún dentro del período de inmunidad garantizado por 

vacunación previa) y han sido analizados con un test IBR-gE ELISA llevado a cabo 

en el periodo de aislamiento y todos los resultados son negativos (los animales 

nunca han sido vacunados con vacunas convencionales en toda su vida) 

CONDICIONES EXPORTACIÓN 
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RESULTADOS PROGRAMA VIGILANCIA IBR 2018 

Prevalencia interexplotación según aptitud productiva 



RESULTADOS PROGRAMA VIGILANCIA IBR 2018 

Intervalos de prevalencias interexplotación por aptitud 

Prevalencia interexplotación según tamaño de la explotación. 

Intervalo de 

prevalencia 
Leche Carne Cebo 

0% 66,29% 36,54% 61,64% 

0,1-5% 10,11% 10,58% 7% 

5-20% 12,36% 15,38% 10,96% 

20-60% 7,87% 29,81% 8,22% 

>60% 3,37% 7,69% 12,33% 



RESULTADOS PROGRAMA VIGILANCIA IBR 2018 

Cobertura vacunal general y según aptitud productiva 
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El objetivo principal a largo plazo es el erradicar la IBR en 
las explotaciones ganaderas de vacuno de carne, leche y 
cebo del territorio español. 

 

Objetivos a medio plazo: 

 

• Determinar el nivel de incidencia/prevalencia de la 
enfermedad en los rebaños de bovinos. 

• Establecer una estrategia a medio plazo para el 
control: reducción de prevalencias. 

• Aplicar programas uniformes. 

• Realizar un mapa epidemiológico de esta 
enfermedad con el fin de ir declarando explotaciones, 
zonas o regiones libres. 

BASES PARA UN PROGRAMA NACIONAL 



CRITERIOS PREVISTOS PARA EL 

INICIO DEL PROGRAMA DE CONTROL 

Programa de control oficial y voluntario para todo el Sector 

vacuno 
 

El Sector y Administración se corresponsabilizan de los 

costes: 
 

o sistema similar al control de la enfermedad de Aujeszky 

 

Prohibición del empleo de vacuna no marcada: 
 

o reuniones previas con laboratorios productores de las vacunas; 

o comunicación a la AEMPS y Veterindustria de cese de autorización a partir 

de 2019 

 

Primer paso hacia un Programa de erradicación aprobado 

por la UE: 
 

o La cronología en función de la evolución de prevalencias 

 



COSTES DE PROGRAMA DE CONTROL 

Vacunación: 
 

o la diferencia de coste entre la vacuna marcada y no marcada por 

animal es de unos 7 euros al año; 

o problemas de manejo por la aplicación de vacuna; 

o posible disminución inicial de vacunación frente a otras 

enfermedades (PI-3, RSV, BVD). 
 

Vigilancia sanitaria: 
 

o sistema de obtención y mantenimiento de calificaciones de 

explotaciones mediante análisis serológicos (sueros/tanque de 

leche); 

o seguimiento de la evolución de prevalencias. 
 

Comerciales: 
 

o posible alteración de flujos comerciales actualmente existentes. 



 

• Establecimiento de un estatus oficial frente a esta 
enfermedad basado en calificaciones oficiales de las 
explotaciones/zonas. 

 

• Obligación de notificar la sospecha o confirmación del IBR. 

 

• Regular de forma oficial los movimientos de los animales y 
sus productos (semen, óvulos y embriones) entre 
explotaciones, zonas calificadas. 

 

• Determinar los protocolos vacunales más apropiados para 
el control y erradicación, basado en la utilización exclusiva 
de vacunas marcadas. 

 

• Elaborar protocolos para la toma de muestras y establecer 
técnicas diagnósticas estandarizadas a realizar durante el 
desarrollo del programa. 

MEDIDAS PARA UN PROGRAMA NACIONAL 



Una ADSG o figura equivalente que aplique sobre las 
explotaciones un plan de control y erradicación del IBR.  

Un veterinario responsable de la aplicación del programa 
en la ADSG, cooperativa o explotación. 

Laboratorios de apoyo al programa, de referencia, oficial 
o privado. 

Una autoridad competente que supervise el programa y 
otorgue las calificaciones sanitarias. 

Manuales de procedimiento para la aplicación del 
programa que incluya además de medidas de 
bioseguridad y los protocolos vacunales, entre otras. 

Fondos para la ejecución del programa destinado a 
sufragar los gastos. 

Vacunas disponibles en el mercado marcadas. 

MEDIOS NECESARIOS 



CALIFICACIÓN DE EXPLOTACIONES 

  IBR 

Tipo de explotación  
Programa de 

Control 

Animales 

positivos 
Vacunación 

Seguimiento serológico/Medidas de 

bioseguridad 

Explotación sin calificar o IBR 0 No Sí 
No/Sí con vacuna 

marcada 

No / No se aplican medidas de 

bioseguridad específicas 

Explotación en programa de control de 

IBR o IBR1 
Sí Sí 

No/Sí con vacuna 

marcada 

Sí / Aplican medidas de bioseguridad 

específicas / Control de entradas 

Explotación en programa de control de 

IBR 1- 
Sí 

No, en los 

últimos 12 

meses 

No/Sí con vacuna 

marcada 

Sí / Aplican medidas de bioseguridad 

específicas / Control de entradas 

Explotación en programa de control de 

IBR 2 
Sí 

No, en los 

últimos 24 

meses 

No/Sí con vacuna 

marcada 

Sí / Aplican medidas de bioseguridad 

específicas / Control de entradas 

Explotación Indemne con vacunación 

o IBR 3 
Sí 

No. Negativos a 

anticuerpos anti-

gE 

Sí, con vacuna 

marcada 

Sí. Chequeo del 100% 

Aplican medidas de bioseguridad contra 

esta enfermedad 

Control entrada de animales 

Explotación oficialmente indemne sin 

vacunación o IBR 4 
Sí 

No. Negativos a 

anticuerpos anti-

gB 

No 

Sí. Chequeo del 100% 

Aplican medidas de bioseguridad contra 

esta enfermedad 

Control entrada de animales 



PROTOCOLO DE TOMA DE MUESTRAS 

  IBR 

Tipo de explotación  Tanque Suero 

LECHE 
2 muestreos anuales con un intervalo de 

entre 5 y 7 meses Anual mayores de 9 meses y menores de 36 meses nacido 

en la explotación 
CARNE   

CEBO 

en el caso en que las explotaciones se suministren exclusivamente de animales procedentes 

de explotaciones calificadas como IBR 2, IBR 3 o IBR 4, deberán realizar en un periodo de 12 

meses dos muestreos con un intervalo mayor de 30 días de, al menos, el 5% de los efectivos de 

acuerdo a los baremos establecidos 

Pruebas de elección (Manual de Diagnóstico de la OIE) 

  

1. Seroneutralización vírica. 

  

2. ELISA de bloqueo: 

  

2.1. ELISA para la detección de anticuerpos específicos frente a la gE del HVB-1.  

2.2. ELISA para la detección de anticuerpos frente a la gB del HVB-1. 
 

3. ELISA indirecto, para detección de anticuerpos totales. 



Primera calificación.  

Todos los rebaños inscritos en el programa deben realizar 
un primer análisis para determinar la situación frente al IBR.  

Las muestras a tomar deben proceder de leche del tanque y 
de muestras tomadas sobre animales. 

 

Mantenimiento de la calificación.  

Las explotaciones, una vez calificadas en una de las cinco 
categorías, deberán realizar chequeos periódicos para 
comprobar y mantener el estatus frente al IBR. 

 

Pérdida de la calificación.  

Durante los chequeos de rutina, si una explotación no 
cumple con los requisitos establecidos para cada categoría, 
perderá la calificación y deberá iniciar de nuevo el proceso.  

PROCESO DE CALIFICACIÓN 



CONCLUSIONES: ¿EXISTE UNA 

NECESIDAD DE UN PROGRAMA DE 

ERRADICACIÓN EN ESPAÑA 

Por la demanda del Sector Vacuno en España: 
 

 Para evitar las pérdidas directas que la enfermedad 

ocasiona en las explotaciones 

 

 Para evitar que España sea el sumidero de animales 

positivos del resto de la UE 

 

 Para evitar quedar en inferioridad de condiciones 

comerciales respecto a otros territorios de la UE 

 

 Por las exigencias sanitarias de terceros países 

 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN 


